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Lima, lunes 26 de junio de 2000

Aprueban norma técnica sobre café
verde

RESOLUCION
COMISION DE REGLAMENTOS TECNICOS
Y COMERCIALES
N° 0037-2000/INDECOPI-CRT

Lima, 14 de junio de 2000

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Articulo 26° del
Decreto Ley 25868, Ley de Organizacién y Funciones del
INDECOPI, modificade por el Decreto Legislativo 807,
corresponde a la Comisién de Reglamentos Técnicos y
Comerciales, en su calidad de Organismo Nacional de
Normalizacién, aprobar las Normas Técnicas recomen-
dables para todos los sectores;

Que, las actividades de Normalizacién deben reali-
zarse sobre la base del Cédigo de Buena Conducta para
la Adopcién, Elaboracién y Aprobacién de Normas que
figura como Anexo 3 del Acuerdo sobre Obstdculos Téc-
nicos al Comercio de la OMC, que fuera incorporado a la
legislacién nacional mediante Resolucién Legislativa
26407. Dicho Acuerdo viene siendo implementado por la
Comisién a través del Sistema Peruano de Normaliza-

¢ién, del cual forman parte el Reglamento de Elaboracién
y Aprobacién de Normas Técnicas Peruanas y el Regla-
mento de Comités Técnicos de Normalizacién, aproba-
dos mediante Resolucién 031-93-INDECOPI/CNM y 033-
93-INDECOPI/CNM, respectivamente;

Que, toda vez que las actividades de elaboracion de
Normas Técnicas Peruanas deben realizarse con la par-
ticipacién de representantes de todos los sectores involu-
crados: produccién, consumo y técnico, constituidos en
Comités Técnicos de Normalizacion, la Comision confor-
mo el Comité Técnico de Normalizacién Permanente de
Productos Agroindustriales de Exportacién, de acuerdo
a lo dispuesto en el Reglamento de Comités Técnicos de
Normalizacién antes senalado;

Que, el 7 de abril del 2000, el Comité T'écnico presentd
a la Secretaria Técnica de la Comisién un Proyecto de
Norma Técnica Peruana, el cual fue elaborado de acuer-
do al Reglamento de Elaboracién y Aprobacién de Nor-
mas Técnicas Peruanas mediante el Sistema de Adop-
cién;

Que, luego de la evaluacién correspondiente, la
Secretaria Técnica de la Comisién recomendé la aproba-
cién del Proyecto de Norma Técnica Peruana, como
Norma Técnica Peruana,

Estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica,
de conformidad con el Decreto Ley 25868, el Decreto
Legislativo 807 y la Resolucién 031-93-INDECOPI/CNM,
la Comisién con el acuerdo undnime de sus miembros,
reunidos en su sesién de fecha 14 de junio del 2000.

RESUELVE:

APROBAR como Norma Técnica Peruana, la
siguiente:

NTP-ISO 6673:2000 CAFE VERDE. Determina-

cién de la pérdida de masa a
105 °C. 1* Edicién.
Registrese y publiquese.
AUGUSTO RUILOBA ROSSEL
Presidente de la Comisién de Reglamentos
Técnicos y Comerciales
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